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UNIDAD RES PONSABLE 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN' Y DE FINANZAS 
OFICIO DE AVISO DE COMISIÓN CON PAGO DE VIÁTICOS 

FOLIO No. 8518 
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1 1.1.-CLAVE Y DENOMINACIÓN GOO Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del SectoJ 

e I I . SERVIDOR PÚBLICO COMISIONADO 

11.1 .-NOMBRE ERIKA MARIA ALFARO GARCIA 

11.2.-CARGO SUDIRECTORA DE ÁREA 

11.3.-0RIGEN 

11.4.-RFC 

México Distrito Federal 

AAGE811110J3A 

Me permito informar a usted que ha sido designado para realizar la comisión que enseguida se detalla. 

61.2._ -
I II. DATOS DE LA COMISIÓN Y ASIGNACIÓN DE VIATICOS 

) 

~~======111=.1=.-=D=ES=T=IN=O===========ll=l.2=.-=P=E=R=IO=D=O======l=ll=.3=·-N=u=·M=E=R=O==D=E=D=IA=S=====l=ll=.4=.·C=U=O=T=A=========l=ll=.5=.·l=M=P=O=R=TE~ 
NACIONAL (CD-ESTADO) 
INTERNACIONAL (CD-PAIS) 

j Altamira Tamaullpas 

e IV. MOTIVO DE LA COMISIÓN 

F. INICIO F. TERMINO COMPLETO MENOS DE 24 HRS. POR DIA MENOS DE 24 HRS. AUTORIZADO 
DIVISA PAQUETE 

30/05/2019 31/05/2019 MXN 1,200.00 600.00 100% 1,800.00 1 

TOTAL oiAs: EUROS 0.00 
DOLARES 0.00 

PESOS 1 800.00 

) 
UMPLIR CON LO PREVISTO POR EL ART. 122, FRACC. IV DEL REGLAMENTO OE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE DEL ESTUDIO TECNICO 
USTIFICATIVO, EXPEDIENTE INTEGRADO CON LA BITÁCORA09/DSA0128/01/19, RESPECTIVAMENTE DE LA SOLICITUD DE CAMBIO DE USO DE SUELO EN TERRENOS 
ORESTALES PARA EL PROYECTO DENOMINADO OBRAS ADICIONALES TAS ALTAMIRA, DE LA EMPRESA GAS NATURAL DEL NOROESTE. 

e V. OBSERVACIONES ) 

e VI. INFORMACIÓN PRESUPUESTAL ) -

Lo anterior en el entendido que de conformidad con la normatividad aplicable l os servidores públicos 
comisionados deberán observar, en todo momento , los principios de austeridad y racionalidad en el ejercicio 
de l os recursos públicos federa les; por lo que la erogación de l os r ecursos queda bajo su única y absoluta 
responsabi lidad y que deberá observar las aplicables. 

SERVIDOR PÚBLICO COMISIONADO 
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